
Reorganización 

Radicación No. 680013103006 2019-00061-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, doce de enero de dos mil veinticuatro 

 

En atención a la información allegada por el liquidador visible en los archivos 074 y 075, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 14 de junio de 2023, en el sentido que la placa del vehículo objeto de 

adjudicación corresponde a HWM-403 y no HWM-043 como erradamente quedó consignado en dicha 

providencia. En lo demás queda incólume la decisión. 

 

Se ordena al Liquidador proceder en los términos del auto de adjudicación, allegando dentro de los 

cinco días posteriores a la notificación por estados de esta providencia las constancias respectivas, 

reiterándole además que debe proceder a registrar los traspasos en la forma dispuesta en la 

adjudicación, luego de lo cual se levantarán las medidas cautelares y se dispondrá lo pertinente sobre 

las garantías prendarias. 
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